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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL Y APERTURA DE NUEVO PLAZO DE
INFORMACIÓN  PÚBLICA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITOS  N.º  1/2025

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
día 29 de agosto de 2025, se aprobó inicialmente el expediente de modificación de
créditos  n.º  1/2025  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  crédito
extraordinario.

Dicho acuerdo fue sometido a información pública mediante anuncio inserto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara n.º 175, de fecha 12 de septiembre de
2025.

Habiéndose detectado un error material que impidió la efectiva puesta a disposición
del expediente completo en la sede electrónica del Ayuntamiento durante el plazo
inicialmente  previsto,  y  en  aras  de  garantizar  los  principios  de  transparencia,
seguridad jurídica y el derecho de participación de todos los posibles interesados,
se procede a la rectificación de dicho error.

En virtud de lo anterior, se somete nuevamente a información pública el expediente
de referencia, abriendo un nuevo plazo de quince (15) días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara, para que los interesados puedan examinar el expediente
y  formular  las  alegaciones  que  estimen  pertinentes,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El  expediente podrá ser consultado en la Secretaría de este Ayuntamiento,  en
horario  de  oficina,  y  en  la  sede  electrónica  municipal:
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[http://maranchon.sedelectronica.es].

En Maranchón, a 14 de noviembre de 2025. El Alcalde, Fdo. D. Alejandro Jesús
Atance Sánchez

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: e1025fa3736e60596fc9a74d1d5d3e7ca051d087


